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 Resumen 
 En su resolución 60/1, de 16 de septiembre de 2005, la Asamblea General pidió 
al Secretario General que adoptara una serie de medidas para fortalecer a las 
Naciones Unidas en el contexto de la Secretaría y la reforma de la gestión. La 
Asamblea General en su resolución 60/283, de 17 de agosto de 2006, aprobó la 
adopción por las Naciones Unidas de las Normas Contables Internacionales para el 
del Sector Público (IPSAS). 

 En su resolución 62/208, de 14 de marzo de 2008, sobre la revisión trienal 
amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, la Asamblea General alentó a que se siguieran 
elaborando enfoques armonizados, como la adopción de las IPSAS. 

 El presente documento tiene como objetivo actualizar a la Junta Ejecutiva sobre 
los avances logrados en la aplicación de las IPSAS por el UNICEF y en él se 
propone que el UNICEF siga informando periódicamente a la Junta Ejecutiva sobre 
los avances logrados en la adopción de dichas Normas. 

 

 

 
 
 

 * Este informe se presenta a la Junta Ejecutiva a título informativo únicamente y sólo se examinará 
si lo solicita expresamente un miembro de la Junta. 



E/ICEF/2008/AB/L.10  
 

08-41858 2 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En el segundo período ordinario de sesiones de 2007, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) presentó un informe a la Junta Ejecutiva en el 
que daba cuenta de su intención de adoptar para 2010 las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público (IPSAS). 

2. El presente documento es un informe sobre la aplicación de las IPSAS, en el 
que se comunican a la Junta Ejecutiva del UNICEF las medidas adoptadas al 
respecto. El UNICEF seguirá actualizando a la Junta Ejecutiva acerca de la 
situación en que se encuentra la adopción de las IPSAS mediante informes 
periódicos. 
 
 

 II. Gobernanza 
 
 

3. Un elemento fundamental de la estrategia de adopción de las IPSAS en todo el 
sistema de las Naciones Unidas es el enfoque “en dos niveles”, que conlleva el 
suministro de recursos tanto a nivel de todo el sistema como al de cada 
organización. 

4. A nivel del sistema, el Grupo de Trabajo sobre normas de contabilidad, bajo 
los auspicios del Comité de Alto Nivel sobre Gestión y la Red de Presupuesto y 
Finanzas, proporciona el foro para que las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas estudien las cuestiones relativas a la adopción de las IPSAS y 
formulen recomendaciones al respecto. El equipo encargado del proyecto de las 
IPSAS para todo el sistema de las Naciones Unidas coordina y apoya las actividades 
de adopción con la orientación de un Comité Directivo interinstitucional. 

5. El UNICEF está representado en el Comité Directivo, del que depende el 
equipo encargado del proyecto de las IPSAS, y participa activamente en el Grupo de 
Trabajo de las Naciones Unidas sobre normas de contabilidad. 

6. Se ha establecido la estructura de gobernanza del proyecto de aplicación de las 
IPSAS para el UNICEF. El proyecto está bajo la supervisión de una Junta del 
Proyecto, integrada por los directores de las divisiones de la sede y representantes 
locales, y presidida por la Directora Ejecutiva Adjunta, que es la patrocinadora 
ejecutiva del proyecto. La Junta del Proyecto de las IPSAS se ocupa también del 
proyecto de planificación unificada de recursos institucionales. 

7. Se ha seleccionado al equipo encargado del proyecto de aplicación de las 
IPSAS en el UNICEF, que está compuesto por un director del proyecto y dos 
especialistas. El equipo encargado del proyecto se apoya en expertos y 
coordinadores del UNICEF para asegurar que éste tenga la capacidad de llevar a 
cabo de manera satisfactoria la transición a las IPSAS. 
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 III. Principales resultados hasta la fecha 
 
 

  Equipo encargado del proyecto de las IPSAS para todo  
el sistema de las Naciones Unidas 
 
 

8. Para el equipo encargado del proyecto de las IPSAS en todo el sistema de las 
Naciones Unidas ha sido una prioridad formular políticas contables armonizadas e 
idear prácticas contables recomendadas. Además de un conjunto estable de políticas 
contables y prácticas recomendadas, que en la actualidad está prácticamente 
completo, el equipo ha preparado y proporcionado al sistema de las Naciones 
Unidas orientaciones y notas de información sobre distintas cuestiones específicas. 
Con arreglo a la resolución 62/208 de la Asamblea General sobre la revisión trienal 
amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo, el UNICEF apoya plenamente un planteamiento 
armonizado de la adopción de las IPSAS. 

9. Se contrató a un consultor externo para fundamentar el examen que está 
realizando el equipo encargado del proyecto de las IPSAS para todo el sistema sobre 
si dichas Normas exigen para las Naciones Unidas la elaboración de información 
financiera consolidada. La conclusión preliminar es que la relación entre el sistema 
de las Naciones Unidas y los fondos y programas no es indicativa de control, y, por 
lo tanto, no requiere la consolidación de la información financiera. No obstante, la 
elaboración por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de estados 
financieros que se ajusten a las IPSAS asegura una mayor coherencia de la 
información financiera y facilita una agrupación más significativa de esa 
información. 

10. Se ha avanzado considerablemente con respecto a la adquisición de programas 
de capacitación para todo el sistema y se está elaborando material de capacitación 
sobre las IPSAS, que se pondrá a disposición de todas las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas. 
 
 

  UNICEF 
 
 

11. En el primer período ordinario de sesiones de 2008, la Junta Ejecutiva aprobó 
el presupuesto de apoyo bienal para 2008-2009 (E/ICEF/2008/AB/L.1), que incluía 
una estimación inicial del costo de la adopción de las IPSAS en el UNICEF. 

12. El UNICEF terminó un análisis de su modelo institucional y las prácticas 
actuales de programación y ejecución, así como sus métodos contables, a fin de 
compararlos con las prácticas y los métodos que será necesario aplicar para cumplir 
las IPSAS. Ese análisis de coincidencias y diferencias permite tener una idea de los 
efectos de la adopción de las IPSAS para el UNICEF y del alcance de los cambios 
que habrá que introducir en materia de políticas, procesos y configuración del 
sistema. 

13. A partir de los resultados del análisis de coincidencias y diferencias, el 
UNICEF completó el plan pormenorizado del proyecto de aplicación de las IPSAS, 
utilizando un planteamiento normalizado de gestión de proyectos. Al elaborar el 
plan pormenorizado, se concretaron los resultados principales, se organizaron las 
tareas en momentos culminantes y etapas, y se determinaron los recursos. Las 
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estrategias detalladas de comunicación y capacitación forman parte del plan del 
proyecto. El objetivo del UNICEF es estar cumpliendo las IPSAS en 2010. 

14. El equipo encargado de la aplicación de las IPSAS en el UNICEF y el del 
proyecto de planificación unificada de recursos institucionales coordinan sus 
actividades, ya que habrá que introducir cambios en los sistemas de información del 
UNICEF para aplicar satisfactoriamente las IPSAS. Se determinarán las soluciones 
en materia de tecnología de la información que exige el proyecto de aplicación de 
las Normas y se incluirán en el proyecto de planificación unificada. 

15. Como parte de la estrategia de comunicación, se han celebrado sesiones de 
concienciación con grupos de interesados internos en la sede de Nueva York, así 
como en las oficinas en los países y regionales. Además, se ha informado al personal 
directivo superior del UNICEF, así como a los auditores externos y al comité de 
auditoría, de las novedades y los progresos registrados hasta la fecha. 

 


